
 

  

Bachillerato en  

Administración de 

 Empresas 

 Reclasificaciones de  

Estudios Generales 
 

Estudiantes  que  ingresaron   por admisión 

directa al Bachillerato de Administración de 

Empresas (BAE) no tienen que reclasificarse. 

Estudiantes que  ingresaron   por admisión 

directa a otro bachillerato y desean reclasi-

ficarse al  BAE deberán tener el IGS requer-

ido y un promedio de 2.5 o más.  

 

Reclasificaciones de otros programas   

o Facultades del Recinto  

de Río Piedras1 
 

Puntuación de 650 o más en la prueba de 

aprovechamiento (ACHV) en Matemática 

(MATH) del College Board o tener  aprobado 

un curso de pre-cálculo con  C  o más. 

Tener un índice académico de 2.5 o más (si 

tiene el IGS requerido para programa de BAE 

para el año académico en que ingresó al 

Recinto). 

Tener un índice académico de 3.00 (de no 

tener el IGS requerido por el programa de 

BAE para el año académico en que ingresó al 

Recinto)2 

Disponibilidad de espacio. 

 

Traslados de los Recintos 

Universitarios de la UPR 
 

Tener  aprobados  por  lo menos 48 créditos. 

Tener aprobado un curso de pre-cálculo con  

C  o más. 

Tener un índice académico de 3.00 o más. 

Disponibilidad  de  espacio. 
 

 

Contáctanos: 
    estudiantesfae@uprrp.edu                                                   

http://empresas.uprrp.edu 

 

 

  

 

 

 

 

Transferencias de  

otras Universidades 
 

Tener  aprobados  por  lo menos 30 créditos. 

Tener  aprobado un curso de pre-cálculo con  

C  o más. 

Tener un índice académico de 3.25 o más. 

Disponibilidad de espacio. 

 

Readmisiones3 de estudiantes 

clasificados en el  

Bachillerato en Administración 

de Empresas de la Facultad 
 

Tener un índice académico de 2.50 o más. 

Tener aprobado un curso de pre-cálculo con 

C o más. 

Disponibilidad de espacio.   

 

Readmisiones4 de estudiantes 

no clasificados en el  

Bachillerato en Administración 

de Empresas de la Facultad 
 

Tener  aprobado un cursos de pre-cálculo con  

C  o más. 

Tener un índice académico de 3.00 o más. 

Disponibilidad de espacio. 
 

 

1 Requisitos aplican a los estudiantes de primer 

año  admitidos  a  otra  Facultad  al ingresar  al  

Recinto (segunda alternativa). 
 

2 Este requisito varía cada año académico según la 

capacidad disponible. 
 

3 Si es readmisión - traslado, deber§ reunir los 

mismos requisitos del traslado. 

 
Importante: En los casos reclasificaciones, traslados y readmi-

siones se deberá pagar y entregar la solicitud correspondiente 
en la Oficina del Registrador. La solicitud de transferencia se 

entrega en la Oficina de Admisiones.    
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